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Los problemas que aquí se plan
tean no son nuevos, tienen por for
tuna larga y nutrida historia, así en 
la legislación como en los estableci
mientos. Francia comenzó por las 
Ordenanzas de 1268, siguió con los 
Decretos de la Asamblea constitu
yente de 1791 y con el Código de 
1810, hasta llegar á las Leyes de 1904 
y 1907, que crearon en su respecti
va época las correspondientes insti
tuciones, de las cuales han derivado 
las Casas de corrección y las Colo
nias penitenciarias que hoy existen, 
entre las que se destacan las de Met- 
tray y Sainte-Hilaire; Bélgica tomó 
la orientación de Francia, y entre 
los seis Establecimientos para la 
educación correccional de menores 
son tipos modelos los de Ruysselede 
y Beernem; Hungría tiene las de 
Aszod y Rasco-Palota; Inglaterra la 
Escuela Industrial de Felham, y 
hace una década, en 1905, fundó la 
de Borstal, cuyo sistema se ha ex
tendido á Escocia y á Irlanda, y 
con instituciones de esta clase cuen
tan las demás naciones europeas. 
En los Estados Unidos existen dos 
en Washington para el Estado Fe
deral, y una por lo menos en cada 
uno de los Estados locales, sobresa
liendo entre ellas la de George Ju
nior Republic y la de Industry en 
Nueva Yorlí, la de Golden en Colo
rado y la de Lancaster en Ohio.

En nuestra patria ofrece también 
la Historia valiosos antecedentes 
relativos á la protección de la infan
cia y de la adolescencia desvalidas, 
dignos de rememorar, como los 
Toribios, de Sevilla; el Padre de 
Huérfanos, de Valencia; los Asilos y 
los Hospicios extendidos por todo el 
pais para albergar á los menores ne
cesitados de patrocinio y de guia; la 

Ordenanza de presidios de 1834, que 
mandaba tener á los jóvenes en sec
ciones separadas de los adultos den
tro de los establecimientos; el Asilo 
Toribio Duran, de Barcelona; la Es
cuela de Santa Rita, de Caraban- 
chel, y la Central de Reforma y Co
rrección paternal, creada en Alcalá 
de Henares por Real decreto de 17 
de junio de 1901.

Las instituciones enumeradas pre
sentan gran variedad en lo que con
cierne á la edad y condición legal 
de los internos y en lo que respecta 
á su régimen, extremos de la mayor 
importancia que deben tenerse en 
cuenta para adaptar á nuestra legis
lación, á nuestras costumbres y á los 
medios disponibles la reforma que al 
presente se proyecta. Desde luego, 
debe concretarse á los delincuentes 
mayores de quince años y que no 
pasen de veintitrés, por ser el pri
mer límite el que fija el Código pa
ra exigir responsabilidad penal, aun
que atenuada, por todo acto delic
tivo, y el segundo por serlo de la 
mayoría de edad civil, que supone 
la plenitud de conciencia, y, por lo 
tanto, la plenitud de responsabilidad 
en todos los órdenes de la vida, limi
tes fundados en los principios cientí
ficos que rigen el desarrollo fisiológi
co del hombre, dejando los menores 
de quince años, ya sean delincuentes, 
ya absueltos por haber obrado sin 
discernimiento, ya en fin, rebeldes 
á la autoridad paterna, para las ins
tituciones especiales comprendidas 
en el plan general de reformas de 
que se viene tratando.

En cuanto á los Establecimientos, 
se proponen dos sistemas, que son 
los seguidos en Europa y en Améri
ca: el de edificio único, en el cual 
han de albergarse dentro del mismo

I S. M. el Rey Don Alfonso XIIi 
'(o.D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con- 
inúan sin novedad en su impór
tate salud.

De igual beneficio disfrutan las 
emás personas de la Augusta Real 
’amilia.

(De la Gaceta núm. 147).

que el firmante se ha propuesto lle
var á la práctica y para que se con
soliden en la realidad con las mayo
res garantías de acierto y eficacia. 
A esto obedece la existencia de las 
Comisiones de Reforma tutelar y de 
Acción educadora y de Reforma de 
las Prisiones y organización del tra
bajo penitenciario, creadas por Real 
decreto de l.° de marzo del corrien
te año, que desde su constitución 
vienen llenando su importante come
tido con entusiasmo y celo dignos de 
toda alabanza.

En el plan trazado entra lo refe
rente á la población reclusa, al per
sonal que ha de regirla y educarla, á 
los edificios que en la actualidad se 
destinan á Prisiones y á los que es 
preciso construir de nueva planta, á 
los sistemas que procede aplicar, al 
Patronato que debe crearse y á otras 
reformas de notoria necesidad y de 
indiscutible importancia, destacán
dose en primer término las relativas 
al tratamiento educativo y protector 
de los jóvenes culpables y de los que 
por falta del debido amparo y de 
acertada guía se hallan en 
de caer en el delito.

La realización completa 
plan necesita largo tiempo, 
re elementos de que en la actualidad 
no se dispone y obliga á limitar la 
labor de presente á los medios con 
que se cuenta, que pueden ser de 
aplicación inmediata y de seguros 
resultados y servir eficazmente para 
comenzar la obra. Este criterio ha 
informado á la Comisión de tutela 
en sus primeros trabajos, encamina
dos á la creación de instituciones 
educadoras para menores de edad, 
y en estos trabajos se funda la pre
sente exposición de motivos y el 
proyecto de decreto que la sigue.
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Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias y territorio- <!<■ 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hwha ia promulgación el día en qne termine la inserción de la le> en 
la Gacela.—(Art. 1." del Código civil.)—inmediatamente que los Sres. Al'cald- <y 
Se-retarlos, reciban este Boletín dispon.-ran que se lije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los setUres 
Se< retarlos cuidaran, bajo su más estreche responsabilidad, de conservar ios núm -o- 
de este- Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, ipue deberá 
verificarse al fina* d>-cica año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

EXPOSICION

SEÑOR: La reforma penitencía
la, cuya importancia y transcenden
te hallan reconocidas y sancio

nas por todos los pueblos cultos, 

■ cayo estado en nuestra patria pu
lo apreciar por propia observación 
|1 infrascrito cuando desempeñó la 
jirección General de Prisiones, ha 
fcmado preferentemente su aten- 
|ón desde que se hizo cargo de este 
Ministerio, y á procurar su adelanto, 

i conformidad á lo que la ciencia 
onseja, á lo que la experiencia en- 
na y á lo que el progreso demanda, 
■oncaminado y encamina sus mo
dos esfuerzos y su buena voluntad. 
Teniendo en cuenta la naturaleza 
ndlca, penitenciaria y social de 
Cuestiones que integran la referi- 

eforma, y persuadido de que su 
lización ha de ser obra de esfuer- 
olectivo, ha llamado á cooperar 

, a á personalidades de las que 
ls Se han distinguido en los dife- 
L órdenes de problemas y ser- 

rlUe comprende, para que vi- 
n con su saber, con su com- 

enCla y con su autoridad, el plan 



recinto todos los internos, y el de 
pabellones separados, capaz cada 
uno para contener de 20 á 25 como 
máximum. Para el primero puede 
desde luego utilizarse la Prisión cen
tral que mejores condiciones reuna, 
á fin de transformarla en Escuela 
Industrial; para el segundo hay que 
eligir emplazamiento adecuado, le
vantar los pabellones precisos y ad
quirir los terrenos necesarios para la 
fundación de una Colonia agricola.

El sistema regimental ha de ser 
en ambas instituciones esencialmen
te educativo, según corresponde á 
los menores, y corrector por tratarse 
de delicuentes con separación de 
los internos en grupo según la edad, 
y con divisiones de los mismos en 
clases según el tiempo de pena ex
tinguida y el proceder observado, 
al que habrá de atenderse únicamen 
te para los avances y retrocesos de 
clase, para otorgar recompensas y 
para imponer correcciones, como 
medios los más eficaces para que los 
jóvenes se persuadan de la necesi
dad en que están de rectificar su 
conducta, para apreciar los efectos 
del sistema y para conseguir el fin 
reformador que se persigue.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 18 de mayo de 1915.= 
SEÑOR.=A L. E. P. de V. M.,= 
Manuel de Burgos y Mazo.

BEAL DECBETO

Conformándome con le propuesto 
por el Ministro de Gracia y Justicia, 
de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se crean por el pre
sente Decreto dos Centros de Refer- 
ma tutelar y de Acción educadora 
en favor de los delincuentes senten
ciados á penas aflictivas y á las de 
presidio y prisión correccionales.

Para los efectos de este Decreto 
se entiende por jóvenes delincuen
tes los mayores de quince años y 
menores de veintitrés.

Art. 2.° Uno de los referidos Cen
tros se denominará Escuela Indus
trial de Jóvenes, el otro llevará el 

nombre de Colonia Agricola de Jó
venes, según los trabajos predomi
nantes en cada Centro.

Art. 3.° La Escuela industrial se 
establecerá en el edificio que el Mi
nistro de Gracia y Justicia designe, 
previo informe de la Comisión ase
sora de Reforma tutelar y de Acción 
educadora.

Art. 4.° La Colonia agricola se 
creará en el sitio que el Ministro 
elija, previo informe de la Comisión 
asesora de Reforma de prisiones y 
reorganización del trabajo peniten
ciario, en Extremadura ó en Andalu
cía, procurando que sea de suelo fe
raz, abundante en agua, de buenas 
condiciones de salubridad y que 
cuente con fáciles medios de comu
nicación.

Art. 5.° En la Escuela industrial 
dominará el trabajo fabril, pero se 
dará el mayor desarrollo posible á 
las labores del campo.

El Ministro de Gracia y Justicia 
dictará las disposiciones necesarias 
para la adquisición de terrenos á fin 
de que los menores se dediquen á su 
cultivo.

Art. 6/ Queda prohibida termi
nantemente la permanencia en la 
Institución de todo recluso mayor 
de veintitrés años. Cuando un menor 
llegue á esta edad y no haya extin
guido el total del tiempo de su con
dena, el Director de la Escuela lo 
pondrá sin dilación en .conocimiento 
del Director general de Prisiones, 
para que éste ordene su inmediato 
traslado al Reformatorio de adultos 
de Oeaña, en conformidad al número
2.a del artículo 2.a del Real decreto 
de 30 de octubre de 1914.

Art. 7.° Para el destino á la Es
cuela Industrial ó á la Colonia agrí
cola, se tendrá en cuenta el origen 
urbano ó rural de los menores, las 
ocupaciones á que se hayan dedica
do antes de delinquir y las incli
naciones y aptitudes físicas de car 
da uno.

Art. 8.° Los internos se dividi
rán en tres secciones por razón de 
su edad. Formarán la primera los 
comprendidos entre quince y diecio
cho años; constituirán, la segunda 
los de diociocho á veintiuno; perte
necerán á la tercera de los de vein
tiuno á veintitrés.

Art. 9.° El sistema aplicable á 
los internos sera esencialmente edu
cador y gradual de ascensos, que se 
fundará en la buena conducta, y de 
regresiones, motivadas por su mal 
comportamiento.

Art. 10. La población reclusa 
se dividirá en las tres clases si
guientes:

1. a Clase de observación.
2. a Clase de ascenso.
3. a Clase de regresión.
Art. 11. Los internos de la pri

mera clase permanecerán en ella un 
mes como mínimo y dos meses como 
máximo, debiendo pasar este tiempo 
ea vida celular.

Los de la segunda harán vida de 
comunidad durante el tiempo que 
les falte para cumplir las tres cuar
tas partes de su condena.

Art. 12. Estarán comprendidos 
en la clase tercera ó de regresión los 
que han descendido de la primera y 
segunda y los sometidos á corrección 
disciplinaria. El tiempo de perma
nencia en esta clase será de mayor 
ó menor duración, según la conducta 
que los reclusos observen.

Art. 13. Cuando sólo les falte 
por extinguir la cuarta parte de su 
condena podrán ser propuestos para 
el beneficio de libertad condicional 
establecida por la ley de 23 de julio 
de 1914, con arreglo á los preceptos 
de dicha Ley y del Reglamento y 
demás disposiciones dictadas para 
su aplicación.

Art. 14. Los ascensos y las re
gresiones de una clase á otra, el 
tiempo que deban estar en vida ce
lular los de la primera, dentro de 
los limites fijados en el articulo 11, y 
la permanencia en la tercera, se de
terminarán por la Asociación de Pa
tronato, atendiendo exclusivamente 
al proceder de los jóvenes, y todos 
estos actos se anotarán y justifica
rán en el expediente de cada uno.

Art. 15. Las propuestas para li
bertad condicional se harán en la 
forma, en los términos y con los re
quisitos establecidos en la citada 
Ley y disposiciones derivadas de la 
misma.

Art. 16. Los internos usarán el 
uniforme que determine el Ministro 
de Gracia y Justicia, y habrá de di
ferenciarse, en cuanto sea posible, 
asi en color como en forma, de los 
que usan los penados en las Prisio
nes centrales y provinciales. Los jó
venes llevarán, según la clase á que 
pertenezcan, un distintivo especial 
sobre el mismo uniforme.

Art. 17. Se instalarán en la Es
cuela Industrial el mayor número de 
talleres en los cuales puedan apren
der los jóvenes el oficio á que más 
les inclinen sus aficiones y que me
jor responda á sus circunstancias y 
aptitudes personales.

La misma variedad se procurará 
en los cultivos del campo, variedad 
encaminada á igual fin.

Tanto los talleres cuanto las labo
res agrícolas estarán á cargo de 
maestos libres ó de empleados de la 
misma Escuela de probada pericia 
para los oficios y trabajos respec
tivos.

Art. 18. Habrá en la Institución 
una Escuela para la enseñanza ele
mental, dividida en las Secciones

que aconsejen el grado de instrn 
ción de los alumnos, con el 
de Profesores que se juzgue^, 

no; una Capilla para la celebra^ 
de la misa y demás ceremonias del 
culto; una Enfermería y un depart4. 
mento de baños; un Gimnasio para 
la cultura física, y un campo para la 
instrucción militar, qUe podrá 
dirigida por un Jefe, Oficial ó fo. 
gento del Ejército, previa autoriza, 
ción de la Autoridad militar compe. 
tente. F

Art. 19. Todos los empleados de 
de la Institución serán nombrados 
por el Ministro de Gracia y Justicia 
ó por el Director general de Prisio- 
nes, según las categorias y sueldos 
oída la Comisión Asesora de refor
ma tutelar y de acción educadora.

Art. 20. Para el patrocinio ds 
los jóvenes se establecerá una Aso- 
elación de Patronato en la localidad 
en que cada institución radique, 
compuesta de los miembros que se 
designen cuando comiencen á fun
cionar.

Tanto á una como á otra podrán 
pertenecer las personas que por si 
caridad, por su ciencia, por su repre
sentación social ó por su posición 
económica puedan, á juicio de la Aso
ciación correspondiente, ejercer efi
caz y bienhechora acción sobre loa 
menores. Los miembros de estas Aso
ciaciones serán nombrados por el Mi
nistro de Gracia y Justicia éntrelos 
propuestos por las mismas.

Art. 21. Ambas Asociaciones es
tarán en relación para cooperar mú- 
tuamente á la realización de su im
portante cometido; podrán visitar 
los establecimientos cuando lo crean 
oportuno, ya en corporación ya por 
cualquiera de sus miembros, y por 
todos los medios procurarán ocupa
ción adecuada á los internos al salir 
de las Instituciones y protegerlos.

Art. 22. La colonia agricola » 
que se refieren los articulos 2." y 4- 
del presente Decreto se establecerá 
por el sistema de pabellones separa
dos, con capacidad cada uno para 2o 
internos, como máximo y con las de 
pendencias necesarias para los traba 
jos de cultivo y recoleción, paral* 
cria de ganados, para las industria* 
derivadas de la agricultura V Pari 
las fabriles que se establezcan.

Además de los pabellones destín 
dos á los jóvenes colonos, habrá 1* 
dependencias necesarias para ofic 
ñas, Escuela, capilla y otros servio" 
de carácter general expuestos al 

tar de la Escuela Industrial-
Art. 23. La Colonia será regí ‘ 

por un Director; por el persona



joetá provimcial dei, cemso electoral

Rectificación.

Al publicarse en el Boletín Ofi
cial, número 114, el acta de la se
sión de esta Junta, correspondiente 
lidia 16 del actual, se padeció un 
fcrror en el acuerdo referente á las 
inclusiones de electores en el segun- 
F° distrito de Merindad de Sotoscue- 
Fai cuyo acuerdo rectificado, según 
[consta en el acta original, es como 
ligue:

«Ante la Junta municipal de Me- 
pndad de Sotoscueva pidieron su 
inclusión en las listas electorales 

pnrrespondientes al segundo distri- 
|°> D. José pereda Revuelta, don 
Blaa Pereda Vivanco y D. Teodoro 

ereda Pereda, acompañando certi
ficaciones en las que consta que tie- 

11611 to^s d0 25 años y que llevan 
H de dos de residencia en el dis- 
| '1°, la Junta informa que deben 

r incluidos, y esta Provincial, en- 
lando justificados los extremos 

edad y vecindad de los reolaman- 
es> acuerda que se les incluya en la 
Pesente rectificación en las listas 
árales del segundo distrito de 
6nndad de Sotoscueva». '

0 que se hace publico á los efec

idministración, Contabilidad y vi- 
Llancia que se considere necesario 
Lúe funcionará bajo la direción de 

hquél.
24. El Ministro de Gracia y 

Loia dispondrá lo conveniente 

L la designación de sitio y ad- 
Lición de terrenos, previo informe 

14ue se refiere el articulo 4.’, y con
tará en los presupuestos del Es- 
L la cantidad que estime necesa

ria para dicha adquisición y para el 
Lienzo de las obras á la mayor 

Levedad.
Art. 25. Quedan derogadas todas 

las disposiciones que se opongan al 
Usente Decreto, y para la exacta 
Iplicación del mismo, el Ministro de 

Gracia y Justicia dictará los regla- 
lentos é Instrucciones que sea nece- 

|ario.
disposición transitoria

I En lo que respecta al cumplimien
to de la pena de prisión correccio
nal en estas instituciones, el Gobier- 
[jodiirá cuenta de este decreto á las 
¡Cortes, á los efectos del articulo 115 
leí Cód'go Penal.
| Dado el Palacio á dieciocho de 
■ayo de mil novecientos quince.= 
¡ALFONSO.=E1 Ministro de Gracia 

¡yJusticia, Manuel de Burgos y Mazo.
(De la Gaceta núm. 142.)

tos prevenidos en el Real decreto 
de 21 de febrero de 1910.

Burgos 21 de mayo de 1915.=E1 
Presidente accidental, Tomás A. de 1

’ I
Armiño—El Secretario, Pedro Tena, i

Delegación de Hacienda
Deuda pública.

Venciendo en 1? de julio próximo 
el cupón número 55 de los titulos 
del 4 por 100 interior de la emisión 
de 1908, así como un trimestre de 
intereses de inscripciones nominati
vas de igual renta, y el cupón número 
24 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de la 
Ley de 26 de junio de 1908, y el 
cupón número 96 de la Deuda al 4 
por 100, exterior, emisión de 1891, 
la Dirección general de la Deuda, 
en virtud de la autorización que se 
le ha concedido por Real orden de 
19 de febrero de 1903, Real decreto 
de 27 de junio de 1908 y Real or
den de 30 de marzo de 1915, ha acor
dado que desde el día l.° de junio 
próximo se reciban en esta Delega
ción, sin limitación de tiempo, los 
cupones de las referidas Deudas del 
4 por 100 interior, exterior y amor
tizable, y las inscripciones nominati
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles, Establecimientos de Benefi
cencia, é Instrucción pública, Ca
bildos, Cofradías, Capellanías y de
más que para su pago se hallen do
miciliadas en esta provincia, con las 
prevenciones siguientes:

1 .** La presentación de los cupo
nes se efectuará en los ejemplares 
impresos que facilitará gratis la In
tervención de Hacienda, entregando 
á los presentadores como resguardo 
el resúmen talonario que los mismos 
contienen y que será satisfecho al 
portador por las oficinas del Banco 
de España de esta capital.

2. a Los cupones que carezcan de 
talón no serán admitidos por la In - 
tervención, sin que el interesado ex
hiba los títulos de referencia, con 
los cuales deben confrontarse por el 
oficial encargado del recibo, hacien
do constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y 
bajo la responsabilidad de dicha ofi
cina, que ha tenido efecto la compro
bación y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada, serán re
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el nú
mero de líneas destinadas á una se
rie cualquiera, se haya utilizado la 

casilla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen factu
ras separadas para los cupones, sin 
incluir en ellas más que una sola 
serie.

En cada línea no podrán ser fac
turados más que cupones de nútne- 
ración correlativa, según tiene orde
nado la Dirección general del ramo, 
pues las faettras que sean presenta
das en otra forma, serán rechazadas 
por esta oficina, para no obligar á 
hacerlo al mencionado Centro, como 

con frecuencia viene ocurriendo, con 
lo cual sufre retraso el servicio, con 
perjuicio de los interesados.

4. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso», fecha y firma del pre
sentador y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trimestre que se 
amorticen.

5. a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas, que también 
facilitará gratis la expresada oficina, 
la que exigirá del presentador que 
se consigne con toda claridad en 
el epígrafe de las carpetas, el 
concepto á que pertenecen las lá
minas, que los números de las ins
cripciones se estampen de menor á 
mayor y que no aparezcan engloba
dos números, capitales é intereses 
de varias inscripciones, sino que se 
detallen una por una, como se pre
viene en la circular de 16 de mayo 
de 1884, reproducida en 9 de enero 
de 1888, no admitiéndose de ningún 
modo las que se hallen extendidas 
en otra forma.

Una de las carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las ins
cripciones en la Intervención, para 
devolver á los interesados, después 
de estampados los cajetines corres
pondientes, y declarados bastantes 
los documentos de personalidad del 
presentador, quien suscribirá en la 
carpeta el oportuno recibí al recoger 
las inscripciones.

Por lo que respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é inscrip
ciones, más que las que contienen 
impresa la fecha del vencimiento.

Además de las prevenciones ante
riores, el citado Centro directivo 
recomienda á esta Delegación se 
tenga en cuenta:

A. Que para satisfacer á los 
Ayuntamientos y Diputaciones los 

intereses de sus inscripciones de 
todas clases, han de justificar, por 
certificación del Gobierno civil de 
la provincia, la inclusión de los in
tereses en los presupuestos respec
tivos, según dispone la Real orden 
de 9 de diciembre de 1866.

B. Que los intereses de las ins
cripciones de Beneficencia particu
lar, han de abonarse, previa justi
ficación por las Corporaciones par
ticulares, Juntas provinciales, Di
putaciones y Ayuntamientos, á cuyo 
favor estuvieren extendidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación, expedida 
por el protectorado, y en la primera 
entrega de valores, además, por la 
autorización que remita la Dirección 
general del ramo, según disponen 
los articulos 62 y 63 de la Instruc
ción de 14 de marzo de 1869.

C. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades, se hallan en suspen
so, por Real orden de 2 de enero 
de 1869 y Real decreto de 6 de. oc
tubre de 1903, debiendo abonarse 
nada más los correspondientes á 
fundaciones que hubieran sido ex
ceptuadas de la incautación, según 
el articulo 4.° de dicho Real de
creto.

D. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permuta
ción de los bienes del Clero á favor 
de la Diócesis, cuya fecha sea pos
terior al 4 de abril de 1890, se ha
llan en suspenso, según Reales ór
denes de 14 de agosto de 1862 y 20 
de junio de 1863.

E. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero, con 
arreglo al concordato de 1851, y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de abril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, ha de procederse si
multáneamente á su reintegro por 
la misma dependencia que autorice 
el pago, según dispone el Real de
creto de 5 de octubre de 1855.

F. Que los intereses de inscrip
ciones emitidas á favor de los Semi
narios, no pueden satisfacerse, ex
ceptuando los de aquellos que re
presenten fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse, para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real arden en que se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 
12 de mayo de 1862 y 20 de julio 
de 1863.

G. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de las 
Cofradías, Santuarios y Hermanda-



des se hallan en suspenso, á excep
ción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los intereses 
de las inscripciones, previa presen
tación del traslado de la Real orden 
de 23 de mayo de 1863.

H. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada, en concepto de 
Capellán ó patrono de una Cape
llanía, han de satisfacerse previa 
justificación de existencia de la 
persona á cuyo favor se hallan ex
pedidas, y después de demostrar 
que no ha obtenido prebenda ú otro 
beneficio eclesiástico, según dispone 
el artículo 3.° de la Real orden de 
23 de mayo de 1863.

I. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares «te Calatrava, Santiago, Alcán
tara y Montesa y de las de San Juan 
de Jerusalen, se satisfarán previa 
justificación de existencia de la per
sona á cuyo favor estuviere expedi
da la inscripción, como dispone el ar
tículo 4.° de la Ley de 11 de julio 
de 1886.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los presentadores de dicha clase 
de valores, á quienes esta Delega
ción de Hacienda recomienda tengan 
muy presente cuanto se dispone en 
esta circular, á fin de que el servicio 
de que se trata se realice con la ma
yor facilidad, con lo cual se evitará 
retraso en la tramitación y pago de 
las facturas que representan dichos 
valores.

Burgos 25 de mayo de 1915.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales.

Providencias judiciales
Berberana.

D. Cayetano Florenciano Burillo, 
Juez municipal de esta villa,

Hago saber: Que el dia 5 de ju
nio próximo, á las diez, se subasta
rán en la sala audiencia de este Juz
gado los bienes muebles y semovien
tes, embargados á D. Eustasio Mur
ga y Murguía, de esta vecindad, 
para hacer pago á D. Federico Ruiz 
de la cantidad de 475 pesetas que le 
adeuda, que con la tasación de los 
mismos son los que á continuación 
se expresan.

Bienes muebles.
Un coche de cuatro ruedas, con 

todos sus accesorios, para transpor
te de viajeros, tasado en 250 pesetas.

Cinco colleras con tirantes y bri
dones, en 100.

Semovientes.
Un caballo negro, en 50.
Lo que se hace público para cono

cimiento del mismo y de los que de
seen interesarse en dicha subasta, 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo, debiendo con
signar los Imitadores en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la 
subasta.

Dado en Berberana á 24 de mayo 
de 1915,—El Juez municipal, Ca
yetano Florenciano.=Ante mí.=:El 
Secretario, Fermín Narbona.

Anuncios OHciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Bordillos, 
partido judicial de Villadiego, que 
se proveerá con arreglo á lo deter
minado en el artículo 7.a y sus con
concordantes de la Ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 22 de mayó de 1915.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.

Se halla vacante el cargo de Fiscal 
municipal propietario de Villave- 
dón, partido judicial de Villadiego, 
que se proveerá con arreglo á lo de
terminado en el artículo 7.° y sus 
concordantes de laLey de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
días siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos 22 de mayo de 1915.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 

21 del actual se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Juez municipal suplente de Me- 
rindad de Sotoscueva, D. Florencio 
Rámila Guerra.

Fiscal municipal propietario de 
Castrogeriz, D. José González Gon
zález.

Fiscal municipal propietario de 
Valle de Tobalina, D. Juan Zamora 
Nandín.

Fiscal municipal suplente de Va
lle de Tobalina, D. Víctor López 
Alonso.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 22 de mayo de 1915,=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Alcaldía de Berlangas.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento 
ni al juicio de exenciones ante la 
Excma. Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia en los dias 
señalados, el mozo Mamerto Cuevas 
López, hijo de Gregorio y Maria, 
número 2 del sorteo del reempla
zo actual, no obstante haber sido 
citado .en forma legal, se le ha ins
truido expediente, con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 
157 y demás concordantes de la 
vigente ley de Reclutamiento y 
123 del reglamento, por cuyo resul
tado se le ha declarado prófugo 
por esta Corporación, con la conde
na consiguiente.

En tal concepto se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi Autoridad, á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y re
misión á esta Alcaldía, ó á la Comi
sión mixta, de citado prófugo.

Berlangas 20 de mayo de 1915. 
— El Alcalde, Antonio Cabornero.

Juzgado municipal de San Martín 
de Rubiales.

Según me participa la vecina de 
esta villa, Juana Cabornero, salió 
de su domicilio hace 15 dias su es
poso Isidoro González Valcabado,

de 50 años de edad, de oficio Ub 
dor y transportador, con el „ 
to de ventilar negocios de 8I1 J 
y como hasta la fecha no ha te' 
noticia alguna de su paradero,^ 

pecha le haya sucedido alg¿n’ 
canee, y por lo mismo lo hace 
al Juzgado.

En su virtud, ruego y encarg0 ¡ 
la Guardia civil, autoridades y 
dependientes, procedan á la busy 
de dicho individuo, y, caso de s$ 
habido, lo pongan en conoeinú^ 
de este Juzgado, para la bUena aj. 
mimstración de justicia y tranqué 
dad de la familia.

San Martín de Rubial^ 21 de 
mayo de 1915.=E1 Juez municipil 
suplente en funciones, Félix Bem 
vente.

Rumíelos parlicularg
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.to

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 X y 3 Por 100 al año, según loe 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cruentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todaslas 
operaciones bancarias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sana Pastor (antes ladillos) 14 y 16,—BURGOS
Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado, del Municipio é industria
les, entregando los títulos en el acto. 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me
tálico abonándose por ellos intere
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertare 
de créditos y cuentas corrientes, de 
pósitos, pago de cupones, negocia 
ción de efectos públicos y c0®*r 
cíales, y, en general, toda clase^« 
operaciones bancarias.

Montes en venta.
Se venden dos montes, uno en^ 

risdicción de Nebreda y °tr° 
Solarana, partido de Lenna., 
tratar con sus dueños ^a^Ug8|. 
Arribas, Baltasar Martin, Pe 
vo y Agapito Serrano, en 
de Arriba.

Imprenta Provincia1,


